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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01385/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Hueypoxtla, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00017/HUEYPOX/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1.-Percepciones de los servidores y del H. Ayuntamiento de la administración Municipal 2016-2018, así como las autorizadas para el presente ejercicio fiscal. 2.-Acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“Hago entrega de la información solicitada, con fundamento en el Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 45 de la Ley General de Transparencia, Artículo 5 párrafos 15,16,20 y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 23 fracción IV; Artículo 24 fracción XIII Artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE

C. JESÚS EMMANUEL DE FERMÍN VARGAS” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos denominados “6.- 16-31 Marzo 18.xlsx”, “4.- 16-28 Feb 18.xlsx”, “2.- 16-31 Ene 18.xlsx”, “3.- 1-15 Feb 18.xlsx”, “5.- 1-15 Marzo 18.xlsx”, “1.- 01-15 Enero 18.xlsx”, “7.- 1-15 Abril 2018.xlsx”, “TRANSPARENCIA066.pdf”, “9.- 1-15 Mayo.xlsx”, “13.- 1-15 Julio 18.xlsx”, “22.- 16-30 Nov 18.xlsx”, “12.- 16-30 Junio 18.xlsx”, “18.- 16-30 Sept 18.xlsx”, “14.- 16-31 Julio 18.xlsx”, “24.- 16-31 Dic 18.xlsx”, “20.- 16-31 Octubre.xlsx”, “8.- 16-30 Abril 2018.xlsx”, “10.- 16-31 Mayo.xlsx”, “17.- 1-15 Sept 18.xlsx”, “16.- 16-31 Agosto.xlsx”, “23.- 01-15 Dic 18.xlsx”, “15.- 1-15 Agosto 2018.xlsx”, “19.- 1-15 Octubre.xlsx”, “21.- 01-15 Nov 18.xlsx”, “11.- 1-15 Junio 18.xlsx” y “meta-pbrm-05m17.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo se hará mérito de los documentos referidos durante el estudio del presente recurso.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 01385/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye lo siguiente:
Acto Impugnado:
“De la entrega de la información solicitada mediante el sistema SAIMEX con número de folio 00019/HUEYPOX/IP/2019, solo se me proporcionó el numeral 1, referente a: "Percepciones de los servidores y del H. Ayuntamiento de la administración Municipal 2016-2018, así como las autorizadas para el presente ejercicio fiscal", sin embargo no se me proporcionó información relativa al numeral 2: Acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“De la entrega de la información solicitada mediante el sistema SAIMEX con número de folio 00019/HUEYPOX/IP/2019, solo se me proporcionó el numeral 1, referente a: "Percepciones de los servidores y del H. Ayuntamiento de la administración Municipal 2016-2018, así como las autorizadas para el presente ejercicio fiscal", sin embargo no se me proporcionó información relativa al numeral 2: Acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal.” (Sic)
CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no presentó pruebas, realizó manifestaciones ni vertió alegatos que a su derecho conviniera. Por su parte el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado, como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Por lo que en fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

[bookmark: _GoBack]Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.


Por tanto, es conveniente recordar, como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 00017/HUEYPOX/IP/2019, en la cual requirió objetivamente lo siguiente:

1. Percepciones de los servidores públicos adscritos al Municipio de Hueypoxtla de la administración Municipal 2016-2018.
2. Percepciones de los servidores públicos adscritos al Municipio de Hueypoxtla autorizadas para el presente ejercicio fiscal.
3. Acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal.

Atento a la solicitud de información con folio 00017/HUEYPOX/IP/2019, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, remitiendo diversos archivos electrónicos en los cuales manifestó lo siguiente:

· “1.- 01-15 Enero 18.xlsx”, “2.- 16-31 Ene 18.xlsx”, “3.- 1-15 Feb 18.xlsx”, “4.- 16-28 Feb 18.xlsx”, “5.- 1-15 Marzo 18.xlsx”, “6.- 16-31 Marzo 18.xlsx”, “7.- 1-15 Abril 2018.xlsx”, “8.- 16-30 Abril 2018.xlsx”, “9.- 1-15 Mayo.xlsx”, “10.- 16-31 Mayo.xlsx”, “11.- 1-15 Junio 18.xlsx”, “12.- 16-30 Junio 18.xlsx”, “13.- 1-15 Julio 18.xlsx”, “14.- 16-31 Julio 18.xlsx”, “15.- 1-15 Agosto 2018.xlsx”, “16.- 16-31 Agosto.xlsx”, “17.- 1-15 Sept 18.xlsx”, “18.- 16-30 Sept 18.xlsx”, “19.- 1-15 Octubre.xlsx”, “20.- 16-31 Octubre.xlsx”, “21.- 01-15 Nov 18.xlsx”, “22.- 16-30 Nov 18.xlsx”, “23.- 01-15 Dic 18.xlsx” y “24.- 16-31 Dic 18.xlsx”: Archivos electrónicos  en formato Excel de los cuales se advierte un listado con los rubros correspondientes a categoría, apellido paterno, apellido materno, nombres, sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto de los servidores adscritos al Sujeto Obligado al dos mil dieciocho.
· “meta-pbrm-05m17.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Presupuesto basado en Resultados Municipal número 05 (PbRM-05) correspondiente al Tabulador de sueldos del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve del Municipio de Hueypaxtla, conforme al Manual para la Planeación, Programación y Presupuestarían Municipal 2019.
· “TRANSPARENCIA066.pdf”: consistente en los oficios N° UNIDAD DE TRANSPARENCIA/HUE/0042/2019 y TMH/0045/2019, de los cuales, el primero de ellos fue emitido por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual se informa al solicitante de la información que hace entrega de la información solicitada mediante la plataforma electrónica denominada SAIMEX; y el segundo de ellos emitido por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Hueypoxtla, a través del cual informa que en respuesta a la solicitud, remite la información en medio magnético.




Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información fue conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión, manifestando tanto en acto impugnado como en razones o motivos de la inconformidad que de la entrega de información solicitada, solo se proporcionó el numeral 1 referente a las percepciones de los servidores públicos adscritos al Municipio de Hueypoxtla administración Municipal 2016-2018, así como las autorizadas para el presente ejercicio fiscal, sin embargo no se me proporcionó información relativa al numeral 2 referente a las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal.

Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente está conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado referente a las percepciones de los servidores públicos adscritos al Municipio de Hueypoxtla, así como las autorizadas para el presente ejercicio fiscal, ya que expresamente manifestó en dicho acto impugnado que en la respuesta entregada no se proporcionó información relativa al numeral 2 referente a las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad"; por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida.

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

No obstante, como ya ha quedado establecido, el Recurrente se inconforma únicamente por las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal, por ello y con el fin de facilitar el estudio, podemos concluir que únicamente se tienen por colmados los puntos petitorios 1 y 2 correspondientes a la entrega de las percepciones de los servidores públicos adscritos al Municipio de Hueypoxtla administración Municipal 2016-2018, así como las autorizadas para el presente ejercicio fiscal, ello al remitir los documentos con las formalidades requeridas por el entonces solicitante

Sin embargo, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar en su respuesta primigenia en la documentación remitida, deja vulnerables datos de forma íntegra concerniente a aquellos servidores públicos que se encuentran encargados de la seguridad, lo cual puede poner en riesgo a los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, mismo que permite proteger los datos de los servidores públicos que integran las Instituciones de Seguridad Pública, por lo cual, relativo a esta información, debió ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere: 

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)

En otras palabras, en posteriores ocasiones se deberá realizar un análisis profundo con el fin de verificar si dar a conocer los documentos en los que conste lo solicitado en los puntos correspondientes al presente apartado, obstaculiza la ejecución de las estrategias en materia de seguridad pública o bien, expone el estado de fuerza de la Secretaría de Seguridad.  

Ahora bien, respecto al punto 3 de la solicitud de acceso a la información, correspondiente a las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir pronunciamiento alguno, por lo cual, lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de tener en sus archivos la información solicitada en el punto petitorio del presente apartado.

En este sentido, es menester traer a colación los artículos 31 fracciones XV y XVI, 33 fracciones I, IV y VI, 53 fracciones VII y VIII y 96 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, normatividad invocada que dispone a la literalidad:

CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles; 
XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;
(...)
Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación permanente en su caso para:
I. Enajenar los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad de los mismos;
IV. Dar en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el período de la gestión del ayuntamiento;
VI. Desincorporar del dominio público los bienes inmuebles del municipio.

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas;

Robustece los artículos antes mencionados la información publicada en el Bando Municipal 2019 del H. Ayuntamiento de Hueypoxtla, que establece lo siguiente:
Artículo 92. Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto crear, construir, conservar, demoler o modificar inmuebles que por su naturaleza o disposición de la Ley estén destinados a un servicio público o al uso comunitario.
Artículo 93. En materia de obra pública el Ayuntamiento contribuirá a mejorar la calidad de vida de sus habitantes, mediante acciones, procesos o servicios, que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles, con recursos públicos estatales o municipales, precedidos por estudios técnicos y de factibilidad técnica, económica y social.
Artículo 94. La Dirección de Obras Públicas, tendrá las siguientes atribuciones en materia de Obra Pública:
I. Formular anualmente planes y programas de trabajo, para llevar a cabo la construcción, instalación, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación o demolición de bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales;
II. Elaborar y evaluar los programas anuales de Obras Públicas, de conformidad con los objetivos y lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal;
VI. Ejecutar las Obras Públicas de los programas anuales aprobados ya sea por administración o por contrato;

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra el acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales, así como enajenar, dar en arrendamiento, comodato, usufructo o desincorporar del dominio público los bienes inmuebles del municipio previa autorización de la Legislatura o la Diputación permanente. 

Asimismo se establece que los síndicos cuentan con la atribución de intervenir en la formulación del inventario general, regularizar la propiedad de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio en el cual se establecerá en uso u destino de los mismos  y el Director de Obras deberá ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas.

Continuando con el análisis de la normatividad invocada, advertimos que el Ayuntamiento de Hueypoxtla contribuye a mejorar la calidad de vida de sus habitantes mediante acciones, procesos o servicios, que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles, mediante la Dirección de Obras Públicas, misma que deberá formular anualmente planes y programas de trabajo, así como elaborar y evaluar los programas anuales de Obras Públicas, para llevar a cabo la construcción, instalación, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación o demolición de bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales.

Por lo anteriormente expuesto, y toda vez que ha sido demostrado que el Sujeto Obligado mediante planes y programas anuales de trabajo y de Obras Públicas referidos con anterioridad, lleva a cabo el uso y destino de los bienes inmuebles del municipio, mismo que se encuentra reflejado en el inventario de bienes muebles e inmuebles, es que se colige que el Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de hacer entrega de las acciones programadas o consideradas para el inmueble referido en la solicitud de acceso a la información, sin embargo, ya que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir pronunciamiento alguno sobre el punto petitorio del presente apartado es que no se tiene certeza de que el Sujeto Obligado contemple acciones para dicho inmueble, por ello, de ser así, bastará con que se pronuncie en tal sentido.

En tal tesitura este Instituto, estima pertinente ordenar el o los documentos en donde consten las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble referido en la solicitud de acceso a la información, y para el caso de que no se hayan programado o considerado dichas acciones deberá manifestarse en ese sentido.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00017/HUEYPOX/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00017/HUEYPOX/IP/2019 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente en términos el Considerando CUARTO, vía SAIMEX, de lo siguiente: 

1. El documento o documentos en donde consten las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble referido en la solicitud de acceso a la información.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya programado o considerado acciones para el inmueble referido en la solicitud de acceso a la información, deberá manifestarse en tal sentido.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia justificada)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia justificada)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01385/INFOEM/IP/RR/2019.
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